
m DrREccroN ADMrNrsrRAcroN DE EDUcAcroN MUNrcrpAL
IL- t t{unicipalidad de Chitlán Viejo

ACOGE EXENCION DE COTIZACION SEGURO
DE CESANTIA A DOÑA PATRICIA SANDOVAL
CARTES

DEcREroALcALDrcro N" 1 5 1 1

CHILLAN VIEJO, 2 3 FEB 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servic¡os Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ind¡can"
4.- El D.F.L. No I del 05.04.'1994 que fúa el texto refund¡do coordinado y

s¡stematizado del Código del Trabajo
5.- Ley N" 19.728 del 14.05.01 de¡ Minister¡o del Trabajo y Previsión Social,

que establece un Seguro de Desempleo.
6.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.

EONSIDERANDO:
a).- Certificado de cotizaciones de la Sociedad de Fondo de Cesantía de

Ch¡le (AFC), que acred¡ta el cumplimiento del tope cotjzaciones del Seguro de cesantía.
b).- La necesidad de acoger exención de cot¡zac¡ón obligatoria del Seguro de

Cesantía por cumplimiento del tope de cotizac¡ones de 11 años con un mismo empleador.

DECRETO:
1.- ACOGESE exención de cotización obligatoria del Seguro de Cesantía, por

cumplimiento de 11 años cotizando, a partir de las remuneraciones devengadas del mes
de enero de\2023, a la funcionaria que se ind¡ca:

2.- ESTABLEZCASE, que la cotización de cargo del Empleador dest¡nada al
Fondo de cesantía solidario, deberá enterarse mientras se mantenga vigente la relación
laboral.

ANOTESE, COMUNíQUESE, ARCHÍVESE Y REMíTASE
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Secreta pal, Carpeta Personal, Educación; lnteresado, Jardín.
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